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IO violalaleyunavez
Una vez más el presidente de México pasa por

encima de la Ley y se extralimitaen sus facultades
de comunicación, pues al hacer llamados a votar
por uno u otro es ilegal, consideró la senadora del
PRIClaudia Anaya.Su homóloga Kenia López lo de-
nunciará por violar principios de legalidad.

El llamado a no votar por la oposición por parte
del presidente Andrés Manuel López Obrador, se
extralimitaen sus facultades de comunicación, co-
mentó la senadora.

Dijo que este tema se puede reflejaren el Legis-
lativo,“resulta temerario pues es una instrucción
clarade no llegara los acuerdos a los que estáobli-

gado a llegar cualquier parlamento para alguna
determinación que necesite dos terceras partes”.

Refirió que en el supuesto bajo el cual se en-
cuentra la elección de los consejeros electorales

y aunque la Constitución prevé otro tipo de selec-
ción,“afaltade los acuerdos,esta declaracióndel
presidente se convertirá en una instrucción para

los legisladores de Morena quienes a partir de este
momento querrán evadir los acuerdos”.

Lamentó que este proceder los

López Rabadán
El presidente Andrés Manuel López Obrador in-

curre en infraccionesy delitos electoralesal llamar
a votar a favor de su movimiento, por lo que tiene
que ser denunciado ante las autoridades corres-

pondientes por querer manipular los procesos a su
favor,aseguró la senadora Kenia López Rabadán.

Argumentó que tanto es el enojo por parte del
primer mandatario que, de manera ilegal, este lu-
nes en su conferencia "mañanera” utilizó su poder
mediático para llamaral voto en contra de la opo-
sición.

“Esto es claramente un delito electoral contem-

plado en las leyesen lamateria.Porello,presentaré
una queja ante

y una denuncia ante la Fiscalía Especia-
lizada para la Atención de los Delitos

de Morena renuncien a sus facultades constitu-

cionales y se conviertan en Oficialíade partes de
trámites que terminarán decidiéndose en otras

instancias” y recordó que el primer mandatario
“siemprejuega en una delgada línea entre lo que
se no se hacer



EDOMEX El Día

Sección: Portada,Nacional Página: 1,3

2023-03-28 04:54:53 773 cm2 $0.00 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Electorales (FISEL) contra el Presidente

de la República por violar el principio de

imparcialidad y por el uso ilegal de re-
cursos públicos, entre otras ilegalidades,
cometidas al llamar a votar a favor de su

movimiento”,dijo.
En su conferencia de prensa “La Con-

tramañanera”cuestionó que López Obra-
dor llame al voto para un movimiento
que ha generado 3.8millones de nuevos
pobres, más de 145 mil asesinatos y más
de 980 mil muertes por Covid.

¿Con qué cara se atreve López Obra-
dor a decirle al pueblo de México que

voten por ese movimiento corrupto y
mortal?, cuestionó.

“Nuestra herramienta como oposito-

res a este régimen es hacer valer la ley,
por lo que no permitiremos que se ex-
tralimite en sus funciones el presidente

López Obrador.Yabastade querermani-
pular las elecciones porquesus corchola-
tasno levantan en las encuestas”,apuntó

López Rabadán.
En ese mismo sentido indicó que

como en el partido Morena saben que
pronto se declarará inconstitucional el
“Plan B ya están lanzando un nuevo
plan para adueñarse del INE.

La vicecoordinadora del PAN en el Se-

nado dijo que la mayoría de los perfiles
que se anunciaron para la integración
de las quintetas que serán presentadas
al Pleno de la Cámara de Diputados para

que se elijan consejeros electorales,“la-
mentablemente están relacionadas con

López Obrador y con Morena”.
Lo cual,comentó, es una muestra más

de que el presidente no sólo busca sub-

ordinación, sino también pareciera que
dentro de sus expectativas se encuentra

que sus cercanos no tengan capacidad.
“Su frase de

Evaluación. Sabemos que los elegidos por
Morena son personas que están ligadas a
ese partido político, son subordinados a
ellos, muchos de los cuales incluso no sa-

ben de la materia electoral,y pues para ello
tuvieron que robarse el examen, tuvieron
que darles el examen”,subrayó.

Explicó que el pueblo de México no se
mereceun proceso de elecciónviciado de
origen,en el cual no se están eligiendo a las

personas más capaces.
“Lo que México necesita son personas

que defiendan nuestra democracia, que
sean imparciales y que su compromiso sea
con México, no con un partido político o
con este impresentable presidente”,apuntó
la legisladora panista.

En ese mismo sentido expuso que el
presidente López Obrador y Morena se
han querido apropiar de los procesos de-
mocráticos en nuestro país.No les gusta la

transparencia,tampoco les gustas el piso
parejo,quierenhacertrampaporque saben
que el pueblo de México ya no cree en

“Anteesta terriblesituación que hoy ata-
ca a nuestro país, fue excelente saber que

hay división de poderes y que por encima
de los ataques sistemáticos desde el go-
bierno, la Suprema Corte de Justicia sigue
demostrando autonomía e independencia.
López Obrador no se cansa de atacar a la

Corte y la Corte sigue demostrando que su
lealtad es a la Constitución”, señaló.

La legisladora federal consideró que es
necesario reconocer a los ministros Alberto

Pérez Dayán y Javier Laynez en sus decisio-

nes,quienes con argumentos legales otor-
garon la suspensión a la primera y segunda
parte del Plan B” respectivamente.

“Parahacer eso, se requiere independen-
cia, imparcialidad y autonomía. Por ello,
desde aquí, un reconocimiento al ministro

Laynez,quien hoy, ha sido atacado vilmen-
te por el presidente.Y lo ataca porque no es
un ministro subordinado, al contrario,es un
ministro con altura de miras que prioriza la

Constitución y al Estado de Derecho, por-
que, aunque al presidente no le guste, la ley
es la ley”,puntualizó López Rabadán.
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